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Primero.—Reconocer y clasificar la Fundación Leonardo To
rres-Quevedo para promoción de la investigación de la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos 
de Santander, como docente, en su doble carácter de «finan
ciación» y de «promoción», con domicilio en la misma Escuela 
Técnica, acordándose su inscripción en el Registro de Funda
ciones, una vez completados los documentos interesados por el 
Protectorado y las formalidades anteriormente señaladas.

Segundo.—Confirmar la constitución del Patronato y del 
Consejo Rector de la Fundación, ambos bajo la presidencia de 
don Leonardo Torres-Quevedo y Torres-Quevedo, en la forma 
que se relaciona en la presente.

Tercero.—Aprobar él presupuesto ordinario para el primer 
ejercicio, así como el programa de actividades, recordando al 
Patronato la obligación de depositar a nombre de la Fundación 
el capital inicial indicado

Cuarto.—Que de la presente se cursen los traslados preveni
dos y las correspondientes publicaciones oficiales.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 25 de junio de 1982.—P, D. (Orden ministerial de 

27 de marzo de 1982), el Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades e Investiga
ción.

33668 ORDEN de 20 de septiembre de 1982 por la que se 
modifican Centros públicos de Educación General 
Básica y Preescolar en la provincia de Málaga.

Ilmo. Sr.: Visto los expedientes y las correspondientes pro
puestas e informes de la Dirección Provincial del Departamento 
e Inspección de Educación Básica del Estado;

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica 
la necesidad de las variaciones en la composición actual de los 
Centros públicos de Educación General Básica y Preescolar,

Este Ministerio ha dispuesto: 

Modificar los siguientes Centros públicos que figuran en el 
anexo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 20 de septiembre de 1982—P. D. (Orden ministerial 

de 27 de marzo de 1982), el Subsecretario de Educación y Ciencia, 
Antonio de Juan Abad.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.
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33669 ORDEN de 23 de septiembre de 1982 por la que se 
modifican Centros públicos de Educación General 
Básica y Preescolar en la provincia de Zaragoza.

Ilmo. Sr : Vistos los expedientes y las correspondientes pro
puestas e informes de la Dirección Provincial del Departamento 
e Inspección de Educación Básica del Estado;

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica 
la necesidad de las variaciones en la composición actual de los 
Centros públicos de Educación General Básica y Preescolar,

Este Ministerio ha dispuesto;

Modificar los siguientes Centros públicos que figuran en el 
anexo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 23 de septiembre de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

27 de marzo de 1982). el Subsecretario de Educación y Ciencia, 
Antonio de Juan Abad.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.


